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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO SAN JOSÉ DEL 

GUAVIARE 

San José del Guaviare (Guaviare), siete (7) de junio del año dos mil 

veintitrés (2023). 

 

RADICADO:   950013189001- 2023-OOO34- 00 

PROCESO:   VERBAL 

DEMANDANTE:  JUAN RAMON DAZA ESCOBAR 

DEMANDADO: FREDY BERCELY SAAVEDRA PUENTES  

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición incoado contra el 

auto de fecha 11 de mayo de 2023, con el cual se admitió la presente 

demanda. 

 

Sea lo primero decir que le asiste razón al recurrente respecto a la 

procedibilidad de demandar sin agotar previamente la conciliación como 

requisito de procedibilidad conforme a lo dispuesto en la Ley 640 de 2001, 

por lo que el Juzgado debió inadmitir la demanda, sin embargo, el pasado 31 

de mayo hogaño, la parte actora elevó solicitud de medida cautelar, y 

conforme a lo estatuido en el parágrafo del artículo 590 del Código General 

del Proceso, no se hace necesario agotar el requisito de procedibilidad, por 

lo que el yerro advertido por el apoderado de la parte demandante ya fue 

subsanado. 

 

Sirvan las anteriores razones para señalar que las actuales condiciones del 

trámite hacen inviable que la suscrita acceda a reponer el auto mediante el 

que se admitió la presente demanda. Así las cosas, el Juzgado Primero 

Promiscuo del Circuito de San José del Guaviare,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 11 de mayo de 20223, mediante el 

que se admitió la demanda, conforme las razones expuestas. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

ADRIANA DEL PILAR CHACON URQUIJO 
Jueza 
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NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior se notifica por  
anotación en ESTADO No ____________ Hoy 
_____________________________ 

La Secretaria NANCY ELENA TRUJILLO MORENO 
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